
'".
,.r;";

,.
. " ",. -ABo XXV.-o. O.116m. 131 Jueves 13 de junio de IgU

. l· .'.' •

DIARIO

;!

\,

OFICIAL
.-

......,.
ft

DEL
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:.' LugUE

!MATRIMONIOS

SlCdOI de ingenIeros
DESTINOS ;

, r¡J.etp,c/4n. 'glt.4 ~ ~itq,

([eniente torcmel

Excmo. Sr.: Accedíendo á 10 !!l0licitado por el sar..
gento del regimiento Lanceros del Príncipe, 3.° de Caba
llería, Benedicto Martín Carretero; el Réy (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por ese Consejo Supremo en 8
del mes actual, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.a María Angela Mora Cor
tina..

De real orden 10 digo á V. E. para !!lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOJ años. Ma
drid II de junio de 1912.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, quin
ta, sexta y séptima regiones y de Canarias y Melilla é
Interventor general de Guerra: '

'Ao.usTmLtr9u~ ;• 1

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los jefes y oficiales de Ingenieros comprendidos ~n la
siguiente relaci6n, que comienza con D. Jósé Gardá. y de
los Ríos y termina con D. Gonzalo Zamora y Andreu,
pasen á servir los destinos que en la misma se les seftalan•
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 12 de junio de I9IZ.

..'.

REALES ORDENES

hulDn de Cllballerla
"I~;:;'~, CDNCURSOS HlelCOI ~~~;;;,.

PARTE OFICIAL

Seior Capitán general de la séptima regi6n.

lectl61 de Infanterfll
: ,;;., lMATRI.M.o.NIQS .. ,

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicita~o por el capitán
de Infantería D. Julio Sanchiz de Rada, con destino en el
regimiento de Isabel n núm. 32, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por ese Consejo Supremo en 8
del mes actual, se ha servido concederle licencia para con-
traer matrimonio con doña Manuela Jiménez G6mez. n ----- ~t_l••1-1..... _

De real orden 19 digo á V. E. para. su conocimiento "
r demás efectos. Dios guarde , V. E. muchos añOJo
Madrid 12 de junio de 1912.

',:,\!I \ l.V.Qilnt ;:::

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gue~ra y Ma
rina.

Circular. Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.) se lía servido .
disponer que la real orden de 4 d~ mayo último (D. O. nú
Plero I03), ,por la que se le daba el carácter de «Circuns
cripci6n:t al concurso hípico que se ha de. celebrar en San
tiago en el pr6ximo mes de julio, se entienda modificada
en el sentido de que dicho concurso tendrá el carácter de
«Genera!», pudiendo asistir los jefes y oficiales que lo de
seen, en iguales condiciones que las determinadas para
el de la Coruña, por real orden de 28 del mismo mes , D. José Garda y de los Ríos, en situaci6n de reemplazo en
(D. O. núm. 120). .' la sexta regi6n, que tiene concedida la vuelta á acti-

De real orden 10 digo ~ V. E. para sti conóriimiento y '¡ va, al sexto regimiento mixto.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma.. .... a &lI
drid 11 de junio de 1912. ,1 "AlmB.Il an

".:;~ 1:. J,;YQ~ j~i j' D. Luis CastaiI6n y Cruzada, del Cent~.o Electrotécnico y
S.flot. •••• de ~Q01qnicaci~QetI~ á la Coman4ancia do l'ene,rifc~
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Capitanee
D. Francisco G6mez Pérez, ascendido, de la Brigada Topo

gráfica de Ingenieros, á la misma, como capitán.
~ Florencio de Achalandabaso y Barrera, de la Brigada

Topográfica de Ingenieros, á situaci6n de excedente
en la sexta regi6n.

» Luis Zorrma Polanco, del tercer regimiento -mixto, al
sexto de igual denomin'aci6n.

» Eusebio Redondo Ballester, de situaci6n de excedente
en Melilla; al tercer regimiento mixto.

» Gonzalo Zamora Andreu, de situación de excedente en
la primera regi6n, por cese' de ayudante de campo,
al regimiento de Pontoneros. .

Madrid 12 de junio de 1912. LUQUE

,.,

Intendencia 'lleneral.Kllllar
MATERIAL REGIMENTAL

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l se ha servido disponer
remita V. E. á la bteve:dad posible. á este Ministerio, un

, estado del material regimental que posean los cuerpos y
unidades orgánicas á sus 6rdenes, adquirido con créditos
del cap. 9;°, articulo único y lluministrado por la Junta de
mUllicionamiento y transportes de las fuerzas en campaña,
que tuvieran á su cargo en 31 de mayoú1timo; debiendo

· en lo sucesivo dar cuenta de lás variaciones que ocurran
en dicho material.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid II de junio de 1912.

Señores Capitanes generales de las regiones, de Baleares,
· Canarlas y Melilla y Gobernador militar de Ceuta.

eASAJES
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V.'E. cursó á este

Ministerio en 31 de mayo próximo pasado, promovida por
el teniente coronel de Infantería D . Manuel Maroto Ma
roto, en súplica de que se conceda á su familia pr6rro·
ga del plazo reglamentario para poder trasladarse, por

.'cuenta del Estado, desde Cádiz ~ Barcelona; y~stando

justificarla la causa en que el recurrente fnnda supetici6n,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á. lo que solí-

·cita, con arreglo á lo qt¡e previenen las reales órdenes de
28 de julio de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de marzo í!lti
mo Ce. L. núm. 59), por el p1.az. de dos meses á partir de
esta fecha,

De real orden lo digo á V. ~~ para IU conocimi.efl,to
y demás Etfectos. Dios guarde á V. E. muchos añOll.
Madrid la de junio de 19IZ.
L; . j ! I! I rAOUllTnt Lu~ua

Señor Capitán general de la cuarta.regi6n.

Señores Capitán general de la segunda regi6n é Interven-
tor general de Guerra. '. .

l., ¡ • ..• ¡ . ¡ ~ d .,~ 5UAUNIS.TROS ~:; ['::1 ~,·.i, .":1

Excmo~ Sr.: Autorizados los parques de suministro
de Intendencia y fábricas mi:1itáres de subsisteneias de la
península, Baleares. Canarias y territorios· ·del Norte de
Afdea, por reales decretos de 23 de noviembre y 13 de
marzo últimos (D. O. tltífus.'262 y 60 respectivamente),
para que:efect6en~las..adquisicione!de ,1<18 .artículos que
p.ecesiten:por.medio_de COnCurso.. mensuales, y'con_el fin

de que los interesadoll en ellos tengan el debido conoci_
miento, el Rey (q. D. g.), de acuerdo en lo esencial Con
lo informado por la Intervención general de Guerra ha.
tenido á bien disponer se manifieste que dentro de la'Se
gunda quincena del mes actual se publicarán en los Dia_
rios oficiales de avisos y en los Boletines oficiales de las
provincias los anuncios convocando licitadores para los
concursos que tendrán lugar dentro de los cinco primeros
dfas del mes de julio pr6ximo en los mencionados parquea
y fábricas, con el fin de intentar la adquisici6n de los
articulas de los servicios de subsistencias y acuartelamien.
to que necesiten para las atenciones del mes Y repuesto'
reglamentario. Es asfmismo la voluntad de S. M" se CQoo

munique que los pliegos de condiciones y las muestras
de los artículos que se traten de adquirir estarán de mani_
fiesto los días laborables en los correspondientes estable.
cimientos, desde que se anuncien hasta el dfa en que 8e

celebren. .
De real orden 10 digo ti V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios.guarde áV. E. mucho. añoa. Mi.
drid II de junio de 1913.

Señor Capitán general de la cuart~ región:

Señores Capitanes generales de la primera, I!l~gunda, terce
ra,quinta,sexta,séptima y octaval'egiones,-de Baleares,
Canarias y MeJilla, Gobernador militar de Ceuta ~

Interventor general de Guerra;

,.,

SeCdon de SlIDldad IIIIltar
MATERIAL' DE HoseITALES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el presupuesto de 2.000 pesetas, formulado en acta de
.2 de abril último por la Junta econ6mica del Parque de
Sa~idad Milib!.r, con objeto de adquirir cuatro vitrinas me
tálicas niquelal;las de IC70 x 0'75 x oC45 metros; cuyo
citado importe será cargo á las 80.000 p.esetas consigna
das en la nota l." del cap. 10.0

, arto 3.° <Hospitales) del
presupuesto vigente. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ·efectos. Dios guarde' V. E. muchos años. Ma·
drid ,I 1 de junio de I9IZ•

, , : - ; ! LUSlUI i j

Señor Capitá~general de la primera regi6ni

Señores Interventor general de Guerra y Director de!
Parque de Sanidad Militar. .

" r ~ • 1 ¡ i

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro"
bar el presupuesto de·3.706'go pesetas, formulado en acta
de 30 de abril último por la Junta económica d~l Parque
'de 'Sanidlld Militar, con objeto de adquirir el il\ate'riaI ~e
radiógrafia que en dicho documento se relaciona; cuyo el"

t-ado'importe será cargo á>las 80.000 pesetas consigllaClJ:S
en lanbta l." del cap', Io.qjar-t. 3;Q «Hospitales'-'de! Vi·

gente presupuesto. . '
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y

demáséfectos. Dios'guarde á V.E. muclioa afiba. Ma-
drid 11 de junio dé 1912. '. _ "

":•. f ..-c~;:.r~l ¡';.. ;',;j j\l·.i:~)i ';i ~~>; '~r='j f<~i~:t ~.~~.!)~. ~I!5J r. ~ii~q.•. ~.¡~J

Señor Capi~n general de la primera regi6n.

Señore! Interventor general de Guerra '1 Direc;tot del
Parqpe de Sanidad Militar•.

• •• ,¡'D
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Guerra y

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de
Marina.

Señor Capitán general de la primera regi60.

Seño.r Presidente del Coniejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. .

.**it

de Caste116' núm. ro, viuda del Bar!{ento del escuadrón de
v~luntariosde Ma~~la, D. Javi~r Núñez y Romano, en BÚ
phca de que á su hIJO D. F~anclsco Javier Núdez y Santos,
se le conced~n los benen.clOs que la legislación vigente
otorga para el ingreso y permanencia en las academias
militares, como huérfano de militar muerto de resultas de '
enfermedad adquirida en campaña, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo c?n lo informado por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marma en 1.0 del actual, se ha servido desestimar la
petición de la recurrente, con arreglo á lo que preceptúa
el real decreto de 21 ~ea~osto de '1909 (C. L. núm. 174).

De real orden lo digo ti V.E. para sn conocimiento y
dem;l"s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II de junio de 1912.

I.:UQU!

Ex~mo. Sr.: Vista la instancia promovida por dalia
Saturmna Martínez Morillo,. domiciliatla en Zamora calle
de la Zapatería, núm. l4,viuda del segundo teniente de In
fantería (E. R.) D. Raimundo Martínez Conde en súplica
de que á. su hijo D. Donato Martinez Martíne;, se le con-

, ced.an los beneficio'! que l~ legislación vigente otorga para.
el ingreso y permanencIa en las academias militares
como huérfano de mi1itar muerto en campaña, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y'Marina en L° del actual, se ha ser·
vida acceder á la petici6n de la recurr~nte, con arreglo á
lo que precepttía el real decreto de 21 de agosto de 1909
(C. L. núm. 174). '

. De real orden 10 digo á. V., E. para su conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. m.uchos años. Ma
drid II de junio de í912.

LUQue

" .! (UQUlI

Sel'íor Capitán general de la !egunda región.

Serior Preaidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. '

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á
este Ministerio, con escrito de 31 de marzo último, pro
movida por el corri~endo en l¡¡ PeQitenciaría rn,ilitar de
Mahón, Mohamed-Ben-el-Xergui, en súplica, de indulto
del resto de la pena de tres años de prisión militar correc
cional que se halla extinguiendo por el delito' de desobé
dienda en acto del servicio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con 10 expuesto por V. E. en. su citado escrito y por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 20 del mes pró
ximo pasado, se ha servido desestimar la petición del re-
currente. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás' efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1I de junio de 1912.

L'UQUE

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

recelOD de Justicia vAsuntos generales
~, ' INDULTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por la es
posa del recluso en la prisión correccional de Málaga, An
tonio Jurado Martín, en stípUca de indulto para éste del
resto de la pena de dos años, cuatro meses y un día de
prisi6n correccional que se halla extinguiendo por el de
lito de ejecutar actos con tendencia á ofender de obra á
fuerza armada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo ex
puesto por y. E. en escrito de·lO de abriltíltimo y por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 20 del mes
pr6ximo pasado, se ha servido desestimar la petici6n de
la recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para s'u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde:i V. E. muchoa años. Ma
drid IX de junio de 1912.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicaci6n dirigida
por V. E. á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo to
mado por elSe Consejo acerca de la instancia promovida
por D.& Juana Landaburu y Parra, viuda del teniente coro
nel.de Infantería D. Eduardo Casado Berbén, en stíplíca
de Ingreso en los colegios de Guadalajara, de sus hijos
los huérfanos D. Eduardo, D.- Pilar y D.a'Natividad Ca
sado Landaburu, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conce
der á los referidos huérfanos derecho á ingresar en los
citados, colegios, pudiendo ser llamados cuando les corres-
ponda. . .

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drld 11 de junio de 19I~.

COLEGIOS DE HUERFANOS

AOUSTIN LUQue

. Señor Pre~idente del Consejo de Administración de la
Caja de huérfal10s de la Guerra. .

I l" ¡ .'~' ,

l' ,

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida'
por V. E. á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo to
mado por ese Consejo acerca de la in'standa promovida
por D.- Balbina Giménez Cortés, viuda del primer teniente
de Infantería (E. R.), D. Pablo. Aye.rbe Mata,.en súplica
de ingreso en los colegios de Guadalajara, de ~ sus hijos

•••

i ~
I

SldGn de IIslrualDl, Recllllomlalo , CUIDDS dIversos,
:ACADEMIAS

..

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursaóa por V. E. á
este Ministerio, con escrito de 28 de tebrero último, pro
rnovida por el re~luso en la prisión de Granada, Vicente
Ant6n Cubillo, en stíplica _de indulto 6 conmutaci6n de la
pena de cuatro años y dos ~eses de prl"sidio correccional
que le fué impuesta por cada uno de dos delitos de robo
cometidos en edificio militar, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo expuesto por V. E. en su citado escrito y por f'1
Consejo Supremo de Guerra, y Marina en 20 del mea pró
kimo pasado, se ha servido desestimar la petición del re
Currente.

De real orden lo digo á V. E; para su conocimiento y
demás efectos., Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid II de junio de 1912. ,

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Exemo, Sr.: Vista la instancia promovida por do~
Marfa Santos y González, dOqliciliada en esta corte, calle
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los huérfanos D.- Justina, D. Manuel y O. Jos6 Ayerbe
]iménez, el Rey (q~ D. g.) ha tenido á bien conceder (1

los reteridos huérfanos derecho á ingrelljl.r en los citados'
colegios, pudiendo ser llamados cuando les corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II de junio de 1912.

AGUSTlN I.:UQUJII

Señor Presidente del Consejo de Administración de la
Caja de huérfanos de la 'Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigid-e
por V. E. á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo to
mado por ese Consejo acerca de la instanCIa promovida
por D.a María del Rosario Núñez y Sierra, viuda del capi
tán de Ingenieros D. Antonio Gordejuela y Causilla, en
súplica de ingreso en los colegios de Guadalajara, de sus
hijos los huérfanos D.a Pilar, O. Antonio y D.- María
Gordejuela Núñez, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder á los referidos huérfanos derecho á ingresar en los
citados colegios, pudiendo ser llamados cuando les corres·
ponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ~teetos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II de junio de 1912.

.AousnN LUQUE

Señor Presidente del C{)nsejo de Administraci6n de la
Caja de huérfanos de la Guerra.

Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicacl6n dirigida
por V, E. á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo too
mado por ese Consejo acerca de la instancia promovida
por o.a Remedios Fernández G6mez, viuda del segundo
teniente de Infantería (E. R ), retirado, O. Ruperto Fer.
nández Barrasa, en súplica ae ingreso en los colegios de
Guadalajara, de sus hijos los huérfanos O. José y doña
Catalina Fernández Fernández, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien conceder á los referidos huérfanos derecho á ingre_
sar en los citados colegios, pudiendo ser llamados cuan.
do les corresponda.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto!. Dios guarde á V. E. muchos año!. Ma
drid II de junio de I91Z.

~otlmN L'oQú!

Señor Presidente del Consejo de Administración de la
Caja de Auérfanos de la Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de' la comunicaCión dirigida
por V. E. á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo to
mado por ese Consejo acerca de la instancia promovida
por D. Marceliano Ortega Macazagas tutor del menor don
Joaquín Romero Marchén, hijo del difunto General de
brigada de igual nombre y apellidos, en súplica de ingreso
en el colegio de Guadalajara del referido huérfano, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien concederle derecho á ingresar
en el citado colegios pudiendo ser llamado cuando le co-

.rresponda. .
De real ordel?- lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II de junio de 191.2.

• r ,~ •
t ... !.·,.,.J. •
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INVALIDOS

[ ¡ ,:

AOUSTlN LUQUI!

Señor Presidente del Consejo de Administración de la
Caja de huérfanos de la Guerra.

Señore! Presidente del Consejo Supremo de Guerra Y
Marinas Capitán genetal de la fléptima regi6n é Int..~
ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.~ En vista del expediente instruido en la
séptima regi6n á instancia del soldado de la séptima co
mandancia de tropas de Administración Militar, Epifanio
Moro Peláez, en justificad6n de su derecho :i ingreso en
ese cuerpo; y apareciendo comprobado que hallándose el
recurrente en 15 de diciembre de 1910 limpiando un
mulo, recibió una pisada en el pie derecho, de cuyas re-
sultas fué necesario amputarle la pierna del mismo lad'o,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 1.0 del mes ac
tual, ha tenido á bien concederle el ingreso en Inválidos,
que solicita, una vez que la inutilidad que padece se halla
comprendída en el artículo II del capítulo 1.0 del cuadro
de 8 de marzo de li77 (C. L. núm. 88) y en tal virtud
comprendido en el artículo 2.0 del reglamento del Cuerpo
y Cuartel de Inválidos, aprobado por real decreto de 6 de
tebrero de 1906 (C. Lo núm. 22).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1I de junio de 1912.

LUQuJ!

f Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Inv¡{
Udo¡i.

**.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicaci6n dirigida
pOr V. E. á eate Ministerios dando cuenta del acuerdo to
mado por ese Consejo acerca de la instancia promovida
por U." Rafaela Gil y Avilés, viuda del oficial primero de
Administraci6n Militar D. José Arcas Bernabé, en súplica 1
de ingreso en el Colegio de Guadalajara, de su hija la 1
huérfana n.a Asunción Arcas Gil, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien conceder á la referida huérfana derecho á
ingresar en el citado colegio, pudiendo ser llamada cuan
do le corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem§.b' efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 á,~ junio de 1912.

AOUSTlN LUQUE

Señor Presidente del Consf'jo de Administraci6n de la
Caja de huérfanos de la Guerra.

Ex!:tno. Sr.: En vista de la comunicaci6n dirigHa
V ~ "este Mini&t,~rio, dando cuenta del acuerdo to

pot"d - . ~ese r~nsejo acerca de la instancia promovída
roa o por '- J • d G 1 d

'1'" l~'iad Gar~{a. Rodríguez, V1U a del :renera epur l.J.~O c. ]" '- T . d ú r d .
brigada D. Carlos Astilie:? d~ <"Jada, en sh'? lcla he lén
greso en el colegio de GuadalaJ:ra"'1 e sus 1JOS os u r
fanos O. AureHo y D. Arturo Astlh~t'O Gard.a, el Rey
{q. D. g.l ha tenido á bien conceder á los ref~rldos ~uér
fanos derecho á ingresar en el citado coleglO, pU~lendo
ser Ham..dos cuando les corr?sponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conodm{ento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa años. Ma
drid II de junin d".: 1912.

: , AOUI11l'l LUQuJ

Seflor Presidentl! del Consejo de Administraci6n de la
Caja de huérfanos de. la Guerra;

Señ9r Capitá:n general de Mel!"U;:
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Seaor CapiUn general de la primera regi6n.

Seft.ores Interventor general de Guerra y Director de
la Academia de Infantería.

RESIDENCIAl
Excmo. Sr.: En vista ~l escrito que dirigió V. E. á

este Ministerio en I~o del mes actual, participando haber
autorizado al primer teniente de la Guardia Civil, de reem-
!UO en esa regi6n, como herido en campaña, D. Vicente
~lanas Albero, para trasladar su residencia desde Za,ra.
goza á SigUenza (Guadalajara), el Rey (q. D. g.) ha tentdo
~ bien aprobar la determinación de y. R., disponiendo al
propio tiempo que. el e?Cpresado ofiCIal quede afecto para
haberes á la comañdanciá de la Guardia Civil de Gu~da

1ajara~

De real orden lo digo' V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años. Ma
drid 1 1 de junio de 1912.

• 1 • • '., '" ~ f' tUQut .

'\ . '''\ ~'" ",. 'D'C'C'UD,"""""'" ,~.:"1 ¡.N : ....~ "7:," '. '1.,"~';.~ .. ;¡' 1::1 ':",' Jl'LtL.~tlu:~

Excmo. Sr.: Visto el escrito que V.E. dirigi6 ~ este
~nisterio en 1.\1 del act~l, dando cuent~ de haber dis
luellto que á partir de la revista del corne~te m~s pase ti
¡ítaaci6n de reemplazo por enfermo, con r~s.ldencIa en ya
ladolid, el oficial tercero del Cuerpo AuxIltar de OfiCInas
~itares, con destino en el Gobierno militar de CasteJl~n,

:Ion Antonio Gutiérrez Sánchez, el Rey (q. D. g.) ha tentdo
~ bien aprobar la determinación de V. E., con arreglo á lo
preceptuado en la real orden circular de 3 de octubre de
1910 (C. L. núm. 149). . .

De real orden lo digo á V. E. para su conoCImIento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. muchos alios. Ma-
drid 12 de junio de IgU. "

.' • ' LUQUl!:

SeRor Capitán general de la tercera regi6n.

Señores Capitán general de la aéptima región é Interven
tor general de Guerra.

I 1 ~ i
(, J

SlafOIl de tllJlllerll
DESTINOS, 1.t'1 ni :"-:' i

Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que el trompeta de la secci6n de tro..
pa de la Escuela Superior de Guerra, Timoteo Rojo AloíJw
so, pase destinado al cuarto Dep6sito de caballos Sem'~n
tales, y el de la misma clase del regimiento Lancer0S de
Farnesio, Agap~to Carrascal Rivera, á la secci6n de tropa.
de la citada Escuela, verificándose el alta y baja en la pró
xima revista de comisario.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid n dejunio
de 1912.

'ln ¡&fe de 1& Seooión,

Vicente Marquzna

DISPOSICIODS
de la Sub~ltar!a y S6reloof18 de este Ministerin

, de las íi¡Joodencias Centralell

Señor•••••

Excmos; Señores Capitanes generales de la primera. "Y Mp- ,
tima regiones, Director general de Cría cr¡balIar y
Remonta, Director de la Escuela Superior d~Guerra é
Interventor general de Guer~a.

1 • :.'.í " '~ ; ¡/~ :'. I ¡'" .. * oll; ...., ,¡IIl"-" -." ¡ P' .

"',' .<\~ I,.J • PREMIOS DE REeNGANCHe '

Circula.,.. ,En c,;mpIimien~o de lo dispuesto en el
apartado (b), regla 8. , de la real orden circular de 14 de
enero d~ 1904 (C. L. núm. 6), de orden del ExcelentísimQ.
Sr. Ministro de la Guerra se publica á continuaci6n la r~
laci6n remitida por la Junta Central de enganches y 're'
enganches, con fecha 3 t de mayo último, de 22 SilIl"ge:i'l:-'
tos cIasifi~ados para ocupar vacantes de reeaganC':nados;
con premIO.

Madrid II de junio de l$)Ia.

El Jefe de le. 8eccióD.

~", ;v.¡*t4 'M.,qailJj',J:::,"1

kCCtOD delnfUllerll '
N'ACANTE9 ~ \,

Circular. Debiendo cubrirse por oposici6n, á: tenor
del vigente reglamento, una vacante de músico de tercera
correspondiente á bajo, que se halla vacante en el regi
miento Infantería de la Princesa núm. 4, cuya plana mayor
reside en Alicante, de orden del Excmo: Sr. Ministro de la.
Guerra se anuncia el oportuno concurso, en el cul;l1 podrán
tomar parte los individuos de la cIase civil que lo deseen
y reunan las condiciones y circunstancias personales exi",:
gidas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su admisi6n el día 28 de actual.

Madrid 1'2 de junio de 1912.

, :Ellefe de la Beoolón.

José Lóbez Torréns.
------ H1.....~... _

&1

\ ~ • l ,.... ./." I

• ~ ~ • t.. '

•••-

Sefior Capitán general de la quinta regi6n.

Seiiores Director general de la Guardia Civil, Capitán ge
neral de la primera regi6n é Interventor general de
Guerra.' .

Fl: r 1"1' 'r¡,· '" ~ 1"1 ~"I ,i" ,.*iIl ,,", ~f ¡e, ¡;;'··.''''.'F~ ;-"1 ! ;"']-'

SUELDOs; HABERES' Y DRATIF.ICKCIONES I

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Direc.tor
de la Academia de Infantería, el Rey (q, D. r.) ha tentdo
«bien conceder al capitán, D. Francisco Muñoz Na~~s, ex·
cedente en la primera región y prestando sus serVICIOS en
comisión en dicho centrot la parte de gratificaci6n anual
de 1.500 pelletas: correspondiente al mes de abril ~ltimol

COn cargo al presupuesto vigente, como comprend~do e?
el arto 4:3 del re~lamento org~nico para la3 academIas ml
litares.

De real orden lo digo ;t V. E. para su conocimiento y
dem.ás efectos. Dios gua.rde ~ V. E. muchos años. Ma
drid II de junio de 1912.
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en que reunieron COn-
diciones para el reen-
ganche ilegl~u clasillca-
ción practicada r.0r la

Cuerpos NOMBRES Junta centra. Obsen-al\ionetl

jJ;[a 1Ie11

I~- -
cazadores Albuera.•.•..•••.••..•• Eduardo Garda Chicana ••••.••••••••••••.•.•••• 4 enero•.•• 1908
Idem Tetuán ••.••.••.•.•••.•.•••• Félix España ~tiz.•.•••.•••..•••.••••••••.•••• 1" julio•.••• 1910
Idem Almansa.................... Indalecio Dfaz :cpósito ••.••••.•.••.•••.••.•••• 18 febrero.•• 19 11 Maestro de banda.
Idem Treviño .....••.......•.. Adolfo Esparcia Vivas•.•.••••••.•.••.•...•••••• 12 sepbre ••. 19II
Lanceros Prfncipe................ Arturo Pinto Pinto•••••. ; ..•••.••••••..••.••••. 1 enero.... I9 f2
cazadores Alfonso XIII. ....•••.•.• Isidro Gil Mariscal. ..•••.••••••••••••.....•.•..• 1 ídem...•. 1912 Maestro de banÓl.
Húsares Princesa ••......•••.••••. Julio Navarro García.•••••••••••.•.•..•..••••••• .. ídem; •••• 1912
Cazadores Tetuán ...•.••....•.•.. Pablo Fontana Mañé•..••..•••.••••••••.•.... ,. I febrero •• 1912
Idem l'axdir ti .............. 't ............. Francisco Clavell Español. ••••••••••••••..•••••. 1 ídem..... 191:1
Húsares Pavía ...••.•...•••..•.••. Francisco Bernal Molinos•••••••••.••••••••••••• I fdem..••• 191:ol

Escuadr6n cazadores Mallorca .•••• Enrique Ramón Sánchez: •..•.•••••.•••••••••.•• I ídem••••• 19111
Cazadores Tetuán •••.•.•.•••.•... Sebastián Carbonell Art6 .•••••••.••••••••••• , .• 2 ídem.•••• 1912'
Idem Taxdir•••.••..•••..•••••••• Antonio Sánchez Torres.•..•••••••••• '••••••••••• 3 ídem..... 19u
Escuela de tiro ••. '.' .............. José Pérez Bernal .•.•..•••••••••••••••..••••••• 3 idem. •••• 1912
cazadores Alfonso XIII ........... Leopoldo Hurtado Tajadura..................... 3 fdem..... 19 12
Idem María Cristina............... AntOl;do Serrano Trujillo........................ .. ídem.•••• 1~12

Lanceros de la Reina..•.•..••..... Juan Torres Martínez........................... .. ídem.•••• 1912
Idem del Príncipe................ Benedicto Martín Carretero..................... 4 ídem..... i91%
Cazadores Treviño•..•.•.•....•••• Francisco Serrano Rubio·•.••.••.••••.•••••••••. 4 ídem.•.•• 1912
Idem Almansa.••.••.•••..••••••••. Olegario Fernández Guillenea ••.•.••.••..•..••.• 8 ídem..... 1912
Lanceros del Rey•..•.••••.•.•••.• Mariano Lapieza Agorriz ••.••••••••••••...•.•••• 21 ídem... r. 1912
Idem España..................... Natalio Nájera Fernández .•.••••••••••..••••.• ',' I marzo.••• 1912 Mael!tto de banda.

Madrid II de junio de 1912.

•••
fecha en que qued6 vacante por haber contraído matrimo
nio su hermanaD.a María Terellél; yen 28 de mayo pr6xi
mo pasado ha acordado desestimar la instancia, por opo
nerse á Ja petici6n de la interesada las reales órdenes de
11,de a.l:>fil ~e 1877 y 29 de tleptiem_1?~e.. d.e 1~~9JCole~. ,
czan legzslativa números 139 y 528, resp.ctivamente~)•.

Lo que por orden del Excmo. Sr. President. manifiesto
á V. E. para su conocimiento y. demás efectoo., Diotl guar- '
de á V. E. muchos años. Madri¡:l J. de junio de 1912. 

El General. SeereUrloJ

bderico'de M~,!!
Excmo. Señor General Gobltma40r militar de Sevilla.

Clnstto SI,remo de Guerra , KarlDI
I!ENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud .~elas
facultades que le confiere la ley de 13 de enero de 1:904,
ha examinado el expediente promovido por D.a María del
Carmen Grosso y Barroso, en solicitud de que la pensi6n
del Montepío Militar que le fué otorgada por resoluci6n
de 29 de enero tiltimo, en COncepto d~ huérfana.del comi·
saÍ."Ío de guerra de primera clase, D. Enrique Gresso y.
Quiroga, y en permuta de la que se hallaba disfrutando
como viuda del teQ.ientede Infantería D. Vicente Garcfa
Cabrelles, le sea abonada desde el 23 de agosto de IgIl;

'~.'.
....
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- PARTE NO OFICIAL

COLEGIO DE HUÉRFANOS

-
BALANCE de Caja correspondiente al mes de la. fecha.

-
1:DBRB Pesetas OW. H ABll: B Pecetu Cit.

-- -,
Ep;/denc.'a In fin del mespr6~¡mo pasado•••• 198.887 1~ En metálillO y cuenta lloniente en el Banco de

Espa!!.a•••••••••••••••..•••••.•••.•..•••.•. 87.717 '71
Por Guatas de socios abonadas personalmente; En la caja del Ooleglo, á dar distribucIón••••••• 14.670 10

idem por los cuerpos y por los habilitados de En la caja de Secretarís, en efectos por cobrar... 488 12
Clll..M de las regiones........................ 9.967 50 En depósito en el Banco de Espafia en pesetlls

Recibido por donativo. de jefea y oficiales....... 270 85 nominales .•. ,,,.,,",,.,,,,.,,. ti"." l.."" •• ,,"""" 11"" 100.000 00
Abonado por 101 cuerpo. en el Oolegio y en Se·

202.773 98cretar.fa por trabajOl hechos en la imprenta es· SUMA JIL OAJ.>lTAL ••• , ••••••
tableclda en aquél.......................... 4:.425 10

Idem por la Hacienda para el fondo de mate· Por ¡astOl efectuado. en la Secretaría •••••••••. 16 00
dal del Ooleglo ............................. 2.(70 00 Por la (lUenta de gastos generales del Colegio.... 3.456 06

Idem por la misma para dotallión do empleados y Por la ídem de alimentación de varones •••.••.• 3.130 01
slrvlenteJl civiles........................... 1.090 50 Por la ídem de asistencia de ni!!.lls y cuota de in-

Idem por honorariOll de alumnolil externos de pago 124, 00 greso de una••.••••.••.•..•...•••••.....••. 4,.651 05
ldem pensionos de alumnos militarel........... 643 84 Por la ídem de gastos de la imprenta .•••.••••.. 3.660 60
Recibido por abonarás expedid~•..••.•••.••••• 1.98! (3 Haberes de profesores y empleados civiles y ma·

2.248/. 46ldem del Excmo. Ayuntamiento de Valladolid, nntención de éstos..........................
á cuenta de la aubvencióa hecha al Oolegio •••• 1.971 75 Pensiones á lós huérianos que siguen sns estu-

dios fuera del Oolegio y á menores de edad••.. lí03 76
D.evnelto al regimiento Dragones de Numancia,

líOpor liquidación de cuotas.................... 3
Abonarés c8lJCelados •• , t , .. t ••••••••••••••• , •• , 74,3 90-- -

8Ul1'.A.,E, DDB.•.•.....••.. 221.187 16 ~ EL HABIB••••••••••• 221.18'7 16

:NUJlERO de .acl.os en el presenta me- 'T huérfano. ho)" día de la techa.

..

4118

J i.--
117

f•

luall IÍII. t hui. IÚI. ~

1761.781

'/ HUBBJ'.A.NOS

.. ToteJ.
T o T.A. L (EL aOUQIO oo. nxm:ÓJl hUérfanOl- I(----I----~-...

IOOIOI ~ III ~ ¡¡I á Cfor¡¡O

S a a l:1 do la
i f i ~ Meolaolón. ~ lil
OS-:-' 'i2• 1li 111

I!!Ic> e::x c>'.

-
V.O B.o

~CleneralVbprel141Dte,

A.DUlO

Madrid 31 de mayo de 1912.
m te1:I1ente ooroueJ.8eclI:eiar1o,

LUIS DE LLANo


